
7NORMAS LEGALESJueves 1 de junio de 2017 El Peruano /

Nº PROVINCIAS Nº DISTRITOS
122 HUAROS
123 LACHAQUI
124 CAJATAMBO
125 COPA

CAJATAMBO 126 GORGOR
9 127 HUANCAPÓN

128 MANAS

10
LIMA
(LIMA 

METROPOLITANA)

129 SAN JUAN DE 
LURIGANCHO

130 LURIGANCHO
131 CHACLACAYO

10 PROVINCIAS 131 DISTRITOS

ANEXO N° 2

RELACIÓN DE DISTRITOS DECLARADOS EN 
ESTADO DE EMERGENCIA, EN DIVERSAS 

PROVINCIAS DEL DEPARTAMENTO DE ICA, POR 
DESASTRE A CONSECUENCIA DE INTENSAS 

LLUVIAS

Nº PROVINCIA Nº DISTRITO

1 PALPA
1 RIO GRANDE
2 SANTA CRUZ

2 NASCA 3 NASCA

3 CHINCHA

4 ALTO LARAN
5 CHAVIN
6 SAN JUAN DE YÁNAC

7 SAN PEDRO DE 
HUACARPANA

4 PISCO 8 HUANCANO
4 PROVINCIAS 8 DISTRITOS

1527633-1

Decreto Supremo que aprueba la 
“Estrategia Nacional de Lucha contra las 
Drogas 2017 - 2021”

DECRETO SUPREMO
Nº 061-2017-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú dispone en su 
artículo 8 que el Estado combate y sanciona el tráfico 
ilícito de drogas. Asimismo, regula el uso de los tóxicos 
sociales;

Que, el 22 de julio de 2002 se suscribió el Acuerdo 
Nacional que aprobó la Política de Estado N° 27 sobre 
erradicación de la producción, el tráfico y el consumo 
ilegal de drogas;

Que, el literal a) del numeral 26.1 del artículo 26 de 
la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
dispone como competencia exclusiva del Gobierno 
Nacional, el diseño de políticas nacionales y sectoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 4 de la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que el Poder 
Ejecutivo tiene la competencia exclusiva de diseñar 
y supervisar políticas nacionales, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio por todas las entidades del 
Estado en todos los niveles de gobierno;

Que, el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 824, Ley 
de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, modificado 
por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Legislativo N° 1241, Decreto Legislativo 
que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, 
establece que la Comisión Nacional para el Desarrollo y 

Vida sin Drogas - DEVIDA diseña y conduce la Política 
Nacional de lucha contra el tráfico ilícito de drogas y sus 
delitos conexos, y asimismo, formula, diseña y propone la 
Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas;

Que, el literal a) del artículo 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones de DEVIDA, aprobado por 
Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, establece que el 
Consejo Directivo de DEVIDA aprueba la propuesta de 
Políticas y Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas 
a elevarse al Consejo de Ministros para su aprobación;

Que, asimismo, el artículo 54 del Reglamento antes 
citado, dispone que la Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas es el documento rector que aprueba 
el Consejo de Ministros para un periodo de cinco años y 
que se actualiza anualmente, donde se define la visión, 
misión, objetivos estratégicos y metas que se pretenden 
alcanzar, así como los Programas que la componen;

Que, en la Sesión de Consejo Directivo de DEVIDA, 
de fecha 6 de abril de 2017, se acordó, por unanimidad, 
aprobar la “Estrategia Nacional de Lucha contra las 
Drogas 2017 -2021”, conforme consta en el Acta N° 02-
2017 de dicho colegiado;

Que, conforme al marco legal antes descrito, 
corresponde aprobar la “Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas 2017-2021”, a fin de armonizar los 
esfuerzos y encaminar las acciones a las metas definidas, 
garantizando la unidad e integridad del Estado en el 
marco de la Política Nacional de Lucha contra las Drogas;

De conformidad con el numeral 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 
824, Ley de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas y sus 
modificatorias; y el Decreto Supremo N° 047-2014-PCM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de DEVIDA;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de la “Estrategia Nacional 
de Lucha contra las Drogas 2017-2021”

Apruébese, en el marco de la Política Nacional de 
Lucha contra las Drogas, la “Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas 2017-2021”, documento rector que 
como Anexo adjunto, forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo. 

Artículo 2.- Financiamiento
La implementación de la “Estrategia Nacional de 

Lucha contra las Drogas 2017 -2021” se financia con 
cargo al presupuesto institucional de las entidades 
respectivas, de acuerdo a sus competencias, en el marco 
de las leyes anuales de presupuesto y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público. Dicha Estrategia 
podrá ser financiada con los recursos que provengan 
de la cooperación internacional, sujetándose a las 
disposiciones legales vigentes. 

Artículo 3.- Implementación y Seguimiento de la 
Estrategia

Las entidades públicas involucradas en la 
implementación de la “Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas 2017 - 2021”, dentro del ámbito de sus 
competencias, adoptan las medidas necesarias para su 
ejecución y cumplimiento de la misma; siendo DEVIDA la 
responsable de hacer el seguimiento a los resultados de 
la citada Estrategia.

Artículo 4.- Vigencia
La “Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas 

2017-2021” aprobada mediante el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, tendrá vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación en el diario oficial El Peruano, por un 
periodo de cinco años, sin perjuicio de las actualizaciones 
anuales que correspondan. 

Artículo 5.- Publicación
El presente Decreto Supremo es publicado en el diario 

oficial El Peruano. La “Estrategia Nacional de Lucha 
contra las Drogas 2017-2021” aprobada por el artículo 
1 del presente Decreto Supremo es publicada el mismo 
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día en el portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) 
y en el portal institucional de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA (www.devida.
gob.pe).

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1527633-2

Autorizan viaje de Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo a México y encargan su 
Despacho al Ministro de la Producción

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 076-2017-PCM

Lima, 31 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
– MINCETUR, tiene la responsabilidad de elaborar y 
ejecutar los planes y programas nacionales sectoriales de 
desarrollo en materia de integración; asimismo representa 
al Perú en los foros y organismos internacionales de 
comercio y esquemas de integración y actúa como 
órgano de enlace entre el Gobierno Peruano y los 
organismos internacionales de integración y de comercio 
internacional, en el ámbito de su competencia, llevando 
a cabo negociaciones en materia de comercio exterior e 
integración;

Que, el MINCETUR viene participando activamente 
en la Alianza del Pacífico, iniciativa que tiene por objetivo 
conformar un área de integración que asegure plena 
libertad para la circulación de bienes, servicios, capitales y 
personas, así como consolidar una plataforma económica 
común con proyección al mundo, especialmente hacia 
Asia; en tal sentido, los países miembros, Colombia, 
Chile, Perú y México, han llevado a cabo reuniones a 
nivel presidencial, ministerial y del Grupo de Alto Nivel – 
GAN (Viceministros), así como reuniones de los Grupos 
Técnicos y de Grupos de Expertos;

Que, en consideración a los mandatos presidenciales 
de la Declaración de Puerto Varas, suscrita durante la 
XI Cumbre Presidencial de la Alianza del Pacífico, y los 
acuerdos alcanzados en la reunión del GAN, realizada 
en la ciudad de Bogotá en diciembre 2016, se llevará a 
cabo una Reunión del Consejo de Ministros en la ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos, el día 02 de junio 
de 2017;

Que, por lo expuesto, es necesario autorizar el viaje 
del Titular del Sector de Comercio Exterior y Turismo a la 
ciudad de México y encargar el Despacho Ministerial de 
Comercio Exterior y Turismo, en tanto dure la ausencia 
de su titular;

De conformidad con el artículo 127° de la Constitución 
Política del Perú, la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, la Ley N° 27619, 
Ley que regula la autorización de viajes al exterior de los 
servidores y funcionarios públicos, sus modificatorias, y 
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 056-
2013-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor EDUARDO 
FERREYROS KÜPPERS, Ministro de Comercio Exterior 
y Turismo, a la ciudad de México, Estados Unidos 

Mexicanos, el día 02 de junio de 2017, para que participe 
en la Reunión del Consejo de Ministros de la Alianza del 
Pacífico, a que se refiere la parte considerativa de la 
presente Resolución Suprema.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimento 
de la presente Resolución estarán a cargo del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo, debiendo rendir cuenta 
documentada en un plazo no mayor de quince (15) días 
del término del citado evento, de acuerdo al siguiente 
detalle:

Pasajes  : US$  2 403,28
Viáticos (US$ 440,00 x 01 día) : US $  440,00

Artículo 3.- Encargar al señor PEDRO CARLOS 
OLAECHEA ÁLVAREZ CALDERÓN, Ministro de la 
Producción, la Cartera de Comercio Exterior y Turismo, a 
partir del 02 de junio de 2017 y en tanto dure la ausencia 
del titular.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema no 
libera ni exonera del pago de impuestos o de derechos 
aduaneros, cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1527633-4

Designan Subsecretario de Transformación 
Digital de la Secretaría de Gobierno Digital

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 144-2017-PCM

Lima, 26 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 022-2017-PCM 
se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, que establece 
su nueva estructura orgánica; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 050-2017-
PCM se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros que contiene los cargos definidos y 
aprobados por la entidad, sobre la base de su estructura 
orgánica prevista en el Reglamento de Organización y 
Funciones al que se refiere el considerando precedente 
y teniendo en cuenta el Clasificador de Cargos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros vigente;

Que, se encuentra vacante el cargo de Subsecretario 
de Transformación Digital de la Secretaría de Gobierno 
Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al 
funcionario que desempeñará el citado cargo, debiendo 
expedirse el acto correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 022-2017-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor FERNANDO 
FRANCISCO VELIZ FAZZIO, en el cargo de Subsecretario 


